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Sumario

Cambiar el tamaño mínimo de 
distribución inicial de IPv4 para ISPs de 
/21 a /22.



Argumentos
A favor:
1. ISPs pequeños podrían ser satisfechos con un /22.

• uso o necesidad inmediata de un /23
• uso de un /22 a un año

2. Reducir el residuo potencial asociado con estás
distribuciones.

3. Máxima utilización.
4. Asignaciones mínimas

de otros RIRs: 

En contra:
Posible crecimiento en la tabla de ruteo.

/21RIPE
/22ARIN
/22APNIC
/22AfriNIC

actual /21



¡¡ Gracias !!


